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EUROsociAL Salud   

PROYECTO PARA LA COHESIÓN SOCIAL 

Área Temática I. Desarrollo de la Protección Social en Salud 
Línea Temática I.1. Extensión de la Cobertura de la Protección Social en Salud 

Línea de Intercambio I.1-1.09: Extensión de la cobertura de la protección social en salud 
 

Actividad: I.1-1.09-1.3.2 Asistencia Técnica para Elaboración del Documento Marco de 
Regularización de la Situación de Migrantes en Costa Rica 

 

“Términos de referencia para la contratación de un arrendamiento de servicios para  
elaborar el perfil epidemiológico de los inmigrantes que utilizan los servicios de salud en 

Costa Rica” 

 

1. ANTECEDENTES: 

La migración es un elemento clave para el desafío económico en un mundo globalizado. De 200 millones 
de migrantes 95 millones son económicamente activos. La población migrante carece de protección 
jurídica, y tiende a ocuparse de  trabajos sucios, peligrosos y difíciles. El 49% de migrantes son mujeres 
que tienen empleos no regulados. La migración tiene consecuencias positivas y negativas, dentro de las 
negativas, se ve cada vez más deslocación cultural, accidentes laborales, disrupción familiar. El acceso a 
protección social y servicios de salud  es clave para los migrantes, es importante la igualdad de trato 
entre migrante y local, ofrecer horas máximas, de protección por  maternidad,  salud y otros por igual al 
local y al migrante y que los derechos humanos que aplican a todos los migrantes, sin importar el  
estatus legal en el  país destino. Los retos son tener un ambiente de paz y convivencia, con empleo y 
servicios de calidad en el sitio de origen, que cuando se realiza la migración, esta sea basada en 
normas, que se apliquen políticas integrales e intersectoriales, a la vez que el sector salud tome en 
cuenta a los  migrantes. Por otra parte se tienen escenarios difíciles para los migrantes como la crisis 
financiera y la respuesta que los países receptores están dando a la misma, y en particular a los 
migrantes por ser un tema políticamente sensible, y la  creciente tendencia de flexibilización normas 
laborales, que reduce la protección colectivos de informales y migrantes. 

El  tema de las migraciones es un tema importante para Costa Rica, debido al ingreso de alta  cantidad 
de migrantes, en condiciones de regularidad e irregularidad,  de diferentes nacionalidades,  y culturas, 
esto último particularmente en el caso de migrantes indígenas. 
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2. JUSTIFICACION: 

En Costa Rica, tras la  reforma del sector salud, se estableció que el Ministerio de Salud es el encargado 
de la Rectoría, por lo tanto de la formulación de la política pública en cuanto a salud y bienestar social, y   
la Caja Costarricense del Seguro Social, es responsable de la prestación de los  servicios de salud, lo 
que representa una fortaleza para el sistema de salud ya que evita la duplicidad de servicios y por ende 
un mayor y mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales a la vez que tiene una mayor 
cobertura y facilita el acceso. 
 
Los migrantes son un elemento positivo para la  economía costarricense, por el aporte que brindan en 
actividades como  la construcción, la  agricultura, empresas de seguridad y  servicio doméstico. Sin 
embargo, esto trae consigo un aumento en la demanda de servicios de salud, educación y otras 
necesidades. 

Por esta razón el Ministerio de Salud cumpliendo su atribución legal de establecer  políticas públicas y 
como responsable del área social debe conocer el perfil epidemiológico de esta población, a fin de 
disminuir, la morbilidad y mortalidad en este grupo poblacional además de hacer una mejor previsión de 
demanda de servicios y necesidades,  en especial, para la disminución de las tasas de mortalidad 
infantil, tasas de enfermedades respiratorias y diarreicas, que se han visto como altas en esta población. 

Esto  es fundamental para garantizar condiciones de salud y bienestar óptimos que  faciliten la cohesión,  
fortalezcan  la  paz  social, así el avance r  como nación   hacia un desarrollo social y humano sostenible. 

 
3. OBJETIVOS: 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la situación de salud y principales causas de consulta de la población migrante que utilizan los 
servicios de salud de la Caja Costarricense del Seguro Social, a fin de promover la adopción de políticas 
públicas orientadas a mejorar la situación de salud de esta población. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1- Presentar las políticas actuales de atención en salud a migrantes y como se traduce esto en el nivel 
operativo. 

2. Determinar las características de la población: migrante de acuerdo a distintas variables y 
necesidades de salud, en  la población inmigrante de  la frontera norte y sur del país  

2-Determinar las causas de las 10 consultas más frecuentes de consulta en este tipo de población. 

3- Determinar  las zonas con mayor cantidad de migrantes por origen y a cuáles centros de salud acuden 
con mayor frecuencia los migrantes y por qué. 

4- Determinar  los costos  y el impacto  en salud, de la población estudiada. 
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5- Recoger percepciones de prestadores y usuarios de salud migrantes. 

6- Comparar el comportamiento histórico de la población inmigrante con el actual. 

7- Determinar el comportamiento de la población migrante según los 12 meses de año y su relación con 
la actividad  generadora de empleo. 

8. Comparar el uso de los servicios de salud de la población migrante respecto a  la población local. 

 

4. ACTIVIDADES: 

 Recopilar la información de fuente secundaria sobre políticas, saber como esta constituido el 
sistema de salud, como se financia, que atención se da a migrantes y a que servicios acceden. 

 Realizar un  análisis descriptivo y bivariado, desde el punto de vista demográfico, indicadores 
básicos y epidemiológicos, de las variables de interés, a nivel nacional y de forma focalizada en las 
regiones de frontera norte y sur. 

 Identificar el costo de la atención en salud a los migrantes y como se financian estos. 

 Hacer una revisión documental del comportamiento histórico de la población migrante en Costa 
Rica y validar datos con la instancia responsable de migración. 

 Analizar los resultados obtenidos desde el punto de vista del centro al que acude el inmigrante a 
partir de recolección de percepciones de los prestadores de salud, así como de los propios migrantes. 

 Hacer un revisión de los requisitos para acceder a las  actividades generadoras de empleo para 
migrantes e identificación de sitios en los que se ofrece y se asientan y riesgos asociados. 

 Plantear estrategias para el abordaje de la problemática, desde una perspectiva integral de Salud. 

 Obtener la  percepción de los migrantes respecto los servicios de salud y atención en salud en 
Costa Rica a partir de fuente secundaria  y en base a expertos. 

 Elaborar un documento que integre todos los aspectos señalados. 

 Plantear algunas estrategias para el abordaje de la problemática. 

 

5. PRODUCTOS ESPERADOS: 

1. Propuesta  detallada que describa lo que se va a realizar y que contenga un cronograma de 
ejecución. 

2. Dos informes intermedios 

3. Un documento final que contenga al menos los siguientes aspectos:  
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a. Breve descripción del sistema de salud de Costa Rica y como se provee de atención a población 
general y estos colectivos. 

 
b. Breve descripción de la problemática y sus efectos en la salud. 
 
c. Perfil epidemiológico y demográfico, de la población migrante del norte y el sur del país, que utiliza 

los servicios de salud. 
 

d. Determinación del costo  en salud de la utilización de los servicios de salud por parte  de la población 
migrante, comparativo con población nacional y fuentes de financiamiento. 

 

e. Análisis del comportamiento histórico  de la población migrante  en Costa Rica. 
 
f. Identificar la percepción de los prestadores y migrantes sobre el tema. 
 

g. Estrategias de acceso a los servicios de salud de la población migrante, identificadas. 
 
h. Análisis del comportamiento en la utilización de los servicios de salud en los diferentes meses del 

año de la población migrante  
 

El lenguaje oficial del proyecto es el español. 
 
 
6.  PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO: 
 

a) Requisitos: 
 

 Título superior en ciencias de la salud o ciencias sociales   

 
b) Méritos: 
 

 Maestría en salud pública o epidemiología. 

 Al menos 10 años de experiencia. 

 Experiencia demostrable en trabajo en salud pública y problemática de migrantes. 

 Experiencia en el manejo de datos, estadísticos, en elaboración de estudios y cálculo de 

costos. 

 Conocimientos en investigación y análisis de políticas y sistemas de salud. 

 Conocimiento y manejo del idioma español. 
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7. CALENDARIO 

El servicio de consultoría se prestará entre el 3 de agosto  y el 30 de septiembre del  2009. Los informes 
se entregarán a 10 de agosto (propuesta a detalle del trabajo a desarrollar), 31 de agosto  (primer 
informe), 15 de septiembre (segundo informe) y 29  de septiembre informe  final. 

8. SUPERVISIÓN 

La contraparte de la consultoría por parte de la CCSS es el Dr. Eduardo Cambronero, Director de Red de 
Servicios de Salud y la Licda. Jackeline Castillo del Instituto Costarricense de la Seguridad Social. Por 
parte del Ministerio de Salud el Dr. Andrés Sánchez, Director de Garantía Acceso de los Servicios de  

 

Salud, la Msc. Rosibel Vargas, Jefe de Asuntos Internacionales del Ministerio de Salud, como Punto 
Focal del Programa EUROsociAL Salud. 

Otros niveles de supervisión serán la FCSAI el FONASA y la Oficina de Coordinación Salud de 
EUROsociAL Salud a partir de sus técnicos responsables. Los desembolsos por parte de EUROsociAL 
estarán sujetos al visto bueno en carta oficial firmada, enviada a la FCSAI por parte de las autoridades 
del Ministerio de Salud de Costa Rica. 

9. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS: 
 
Plazo y lugar de presentación de instancias: 24:00h. (Hora española) del día 28 de julio de 2009. 
La presentación de candidaturas se hará: 
 
- Mediante carta a la siguiente dirección:  

 
Fundación para la Cooperación y Salud Internacional del Sistema Nacional de Salud de España,  
C/ Monforte de Lemos, nº 3. Pabellón 6, acceso norte.  
28029 Madrid 
 

- Mediante fax al número: 91 822 29 68 
 
- Por correo electrónico a la dirección csai@fcsai.es 
 
 
 
En Madrid, a 16 de julio  de 2009. 

 
 
 
 
 

 


